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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

múm. 4S86.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——►eQe—

Núm. 2565.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estadística.=La Junta ge

PROVINCIA DE LAS BALEARES. DISTRITO MUNICIPAL DE AÑO DE 1861.

ESTADO referente al número de empleados que percibieron sus haberes de fondos municipales, é importe de sus sueldos 
en el año 1861.

CONCEPTOS.

Administración municipal....................................................................
Policía de seguridad..........................................................................
Policía urbana......................................................................................
Instrucción pública................................................................................
Beneficencia............................................................................................
Obras públicas.......................................................................................
Corrección pública................................................................................
Montes . . . . ........................................................................... 

etc. etc.

Número de individuos.
Importe de sus haberes.

Reales vellón.

Se continuará espresando los demas conceptos si algún otro hubiere que comprender.
Se espresará por nota el número de mugeres que comprende el estado en cada uno de sus conceptos, y el importe de sus 

haberes.
También se espresará por nota, las clases á que pertenezcan los empleados de cada uno de los conceptos que comprenda 

el estado.

Xúm. 2564.
Vigilancia.—Circular.—Los Sres. Al

caldes de ios pueblos de esta provincia, 
fuerza de Guardia civil, Comisario de vi
gilancia y demas funcionarios dependien
tes de este Gobierno, adoptarán las me
didas oportunas para conseguir la captura 

neral de Estadística en circular de 15 del 
corriente ha dispuesto la reunión de no
ticias referentes al número de los emplea
dos que percibieron haberes de fondos 
municipales y el importe de sus sueldos 
en el año próximo pasado 1861.

En su consecuencia encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que luego de recibido el número 
del Boletín oficial en que se halle inserta 
esta circular dispongan la formación del 

de los confinados licenciados Francisco Ca- 
millotí Velgique y Antonio Martin Ra
mos, cuyas señas se esprcsan á continua
ción. Palma 29 de marzo de 1862. — El 
V. P. del C. P.—Miguel Amer.

Señas de Francisco Camillctí Velgique 
natural de Ynime en Austria: sin vecin
dad fija: hijo de Francisco y de Matea; 

estado, cuyo modelo va á continuación, y 
lo remitan á la sección de Estadística de 
este Gobierno antes del dia 15 del próxi
mo mes de abril.

De quedar en cumplimentar este servi
cio cuidarán los Sres. Alcaldes de darme 
oportuno aviso. Palma 28 de marzo de 
1862. =E! V. P. del C. P. = Miguel 
Amer.

estado soltero y de oficio marinero; edad 
23 años, estatura 5 piés y una pulgada; 
pelo negro; ojos pardos; nariz regular; 
barba clara, cara oval y color amarillento.

Señas de Antonio Martin Ramos natu
ral de Chile, provincia de Valparaíso: sin 
vecindad fija; hijo de Tomas y de Jesús; 
edad 22 años; estado soltero; oficio mari- 

ñero; pelo castaño; ojos pardos; nariz 
gruesa; cara regular; boca idem; barba 
lampiña; color trigueño; estatura 5 piés 
y una pulgada.

Núm. 2565.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Lloseta.

El reparto del recargo estraordinario 
de un 5 por 100 sobre el cupo de la 
contribución de inmuebles para cubrir el 
déficit del presupuesto provincial de este 
año autorizado por Real orden, estará de 
manifiesto en esta Secretaría por espacio 
de ocho días, á contar desde el de maña
na á los efectos de reclamación. Lloseta 
26 de marzo de 1862.=Juan Bautista 
Alcover, Alcalde. =4*. A. D. A.=Lo- 
renzo Ramón, Secretario.

Núm. 2566.
TRIBUNAL DE COMERCIO

DE PALMA.

Por disposición de este Tribunal se saca 
á pública subasta por término de 20 dias 
una casa consistente en botiga y entre
suelos, sita en esta ciudad y calle d’en 
More-g, señaladas con los números 11 y 12 
de la manzana 50; quedando acordado 
para su remate el dia 25 de abril próxi
mo á las doce de su mañana en los es
trados del Tribunal.

Igualmente se sacan á pública subasta 
por término de 8 dias varios géneros y 
licores, quedando señalado para su rema
te el dia 8 del propio abril y siguientes 
útiles y necesarios á las diez de la maña
na en los referidos estrados; cuyos géne
ros y casa embargados á Pedro Antonio 
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Cañellas, se venden para con su producto 
hacer pago Nadal Amengual de la can
tidad de 551 libras, 7 sueldos, 3 dineros, 
intereses y costas.

Y se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen intere
sarse en la licitación, advirtiendo que se
rán de cargo de los compradores los gas
tos de la subasta y diligencia de remate. 
Palma 26 de marzo de 1862.—V.° B.°— 
P. A. del Prior—El cónsul l.°—Miró Gra
nada.—Pedro José Bonet.

SUPREMO
tribunal de justicia
En la villa y corte de Madrid, á 18 de 

marzo de 1862, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Santan
der y en la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de Búrgos ha seguido D. Sinfo- 
riano Huerta con D. Nicolás García Briz 
sobre defensa por pobre, pendientes ante 
Nos por recurso de casación que interpuso 
el Fiscal de S. M. contra la sentencia pro
nunciada en 7 de enero del año último por 
la referida Sala:

Resultando que en 16 de marzo de 1860 
el D. Sinforiano acudió al Juzgado de San
tander esponiendo que tenia que proponer 
demanda contra D. Nicolás García Briz so
bre rescisión de la venta de ciertos bienes; 
y que careciendo de recursos para sopor
tar los gastos del litigio, pedia que se le 
admitiese la oportuna información de po
breza con citación del D. Nicolás y del 
Promotor, y por los méritos de la misma 
se le declarase pobre y con derecho á de
fenderse como tal: I

Resultando que conferido traslado á 
á García Briz y al Promotor, le evacuaron 
oponiéndose el primero á la solicitud de 
Huerta, y aplazando el segundo emitir su 
opinión para después de practicadas las 
pruebas, solicitando que se recibieran á 
á ella los autos y se pidiese cierto infor
me al Administrador de Hacienda pública:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, practicadas las que articularon las par
tes y unidas después á los autos, se lleva
ron estos á la vista, citadas las partes y 
no habiéndose pedido por ninguna de ellas 
■señalamiento de dia, se pronunció senten
cia en 28 de junio declarando pobre para 
litigar á D. 'Sinforiano Huerta, y con de
recho miéntras no mejorase de fortuna, á 
disfrutar los beneficios del art. 181 de la 
lev de Enjuiciamiento civil:

Resultando que D. Nicolás García Briz 
interpuso apelación, que le fué admitida: 
y sustanciándose la instancia en la Audien
cia, se comunicaron los autos al Fiscal de 
S. M., el cual pidió que dejando sin efec
to el fallo apelado se devolviera el pleito 
al Juez inferior para que subsanase los 
defectos que se advertían de no haber oído 
al Administrador de Hacienda, y de no 
haber emitido su dictamen el Promotor 
por no habérsele entregado los autos des
pués de practicadas las pruebas:

Resultando que oído D. Sinforiano 
Huerta y D. Nicolás García Briz, que im
pugnaron dicha petición, mandó la Sala 
que volviera el pleito al Fiscal de S. M. 
para que emitiera dictamen sobre lo prin
cipal; y habiendo suplicado con reserva de 
los derechos que procedieran según la ley, 
se determinó estar á lo acordado, en cu
ya virtud el Ministerio fiscal, repitiendo sus 
reservas- y protestas, emitió dictamen so
bre lo principal pidiendo la revocación de 
la sentencia:

Resultando que visto el pleito, la Sala

segunda declaró no haber lugar á la peti
ción de nulidad ó reposición deducida por 
la parte fiscal, y confirmó el fallo del Juez:

Y resultando que contra esta sentencia 
el Fiscal de S. M. interpuso en tiempo há
bil recurso de casación, fundado en la cau
sa primera del art. 1.013 de la ley de En
juiciamiento civil, en cuanto no habla sido 
emplazado en primera ni en segunda ins
tancia el Administrador de Hacienda pú
blica, ni habla dado dictamen el Promotor 
fiscal, cuyo recurso admitió esta Sala revo
cando el auto de la Audiencia:

Vistos, siendo ponente el Ministro don 
Eduardo Elío:

Considerando que según la causa pri
mera del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil, procede el recurso de ca
sación cuando falta el emplazamiento en 
cualquiera de las instancias de los que de
bieran haber sido citados para el juicio:

Considerando, acerca de la falta de em
plazamiento de que se trata, que procedía 
la citación del Administrador por exigir la 
Real instrucción de 1.° de octubre de 1851, 
la cual previene termiaanlemente que en 
las informaciones ó juicios de pobreza que 
se soliciten ante las Audiencias ó Juzgados 
de primera instancia, á mas de los Fiscales 
y Promotores respectivos, deben ser cita
dos los Administradores en representación 
de la Hacienda:

Considerando que esta disposición, vi
gente conforme á la Real orden de 4 de 
setiembre de 1852, no está derogada por 
los artículos 187 y 194 de la ley de En
juiciamiento civil, según lo resuelto en Real 
orden de 3 de febrero de 1858:

Considerando, por-último, que le sen
tencia de 7 de enero de 1861, pronun
ciada por la Sala segunda de la Audiencia 
de Búrgos, recayó sobre autos de defen
sa por pobre, en que se había omitido em
plazar en primera y segunda instancia al 
Administrador de Hacienda, cuya citación 
era indispensable, conforme á lo prescrito 
en la espresada Real instrucción;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por el Ministerio fiscal 
contra la sentencia dictada en estos autos, 
la cual casamos y anulamos; y mandamos
que se devuelvan al Tribunal de que pro-^ 
ceden para que, reponiéndolos al estado que 
tenian cuando se cometió la taita que ha da
do motivo al recurso, los haga sustanciar y 
determinar con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.—Juan María Biec.=Felipe de 
Urbina.=Eduardo Elío.=Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública eo su Sala segunda hoy 
dia de la fecha de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 18 de marzo de 1862.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 22 de marzo.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el espediente de la cuenta de pro
pios y arbitrios por ramos diferentes de la

provincia de Valencia, correspondiente á 
la época desde l.° de marzo á fin de di
ciembre de 1822, rendida por D. Pedro 
Dimas Cervelló, depositario de la Diputa
ción provincial, siendo Ministro Ponente 
el limo. Sr. D. Rafael de Navascués:

Visto que del examen practicado en es
ta cuenta resultaron siete reparos, referen
tes á faltas de justificación en las partidas, 
y diferencia de 1.229 rs. 8 mis. de me
nos cargo en las existencias figuradas en 
la misma:

Visto que formulado el correspondiente 
pliego de reparos fueron contestados y 
sobreseídos los seis primeros, quedando 
sin embargo subsistente el 7.°:

Visto que, no habiendo podido conse
guir el esclarecimiento del mencionado re
paro, se emplazó al cuentadante ó sus 
herederos por dos veces, sin que se hayan 
presentado á deducir el derecho que pu
diera convenirles.

Visto el dictamen fiscal:
Considerando que apurados ya todos los 

medios sin resultado alguno, y prestadas 
las dos audiencias prescritas por la ley, 
quedó cerrada la discusión conforme á lo 
prevenido en el art. 43 de la misma, y los 
procedimientos ulteriores corresponden al 
espediente ejecutivo de reintegro, '

Fallamos que debemos declaiar y de
claramos partida de alcance 1.229 rs. 24 
cénts. contra D. Pedro Dimas Cervelló, 
Depositario que fué de la Diputación pro
vincial de Valencia en 1822, condenándo
le, ó á sus herederos, si hubiere aquel fa
llecido, al reintegro á los fondos provincia
les de la referida cantidad, quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta.

Espídase certificación, que se pasará al 
Ministro letrado de esta Sala para los efec-
tos prevenidos en el tít. 5.° de la ley or
gánica; publíquese en la Gacela, pase 
después el espediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid 
á l.° de marzo de 1862.=-=Manuel Sán
chez Ocaña.=Rafael de Navascués.=José 
Joaquín Mateos.

Publicación.=Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el limo. Sr. D. Rafael 
de Navascués, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolución final 
y que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 8 de marzo de ¡862.=Julian 
Saiz Milanés.

(Gacela del 13 de marzo.)

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
entre España y Francia para fijar los de
rechos civiles de los respectivos súbditos tj 
las atribuciones de los agentes consulares 

destinados á protegerlos.

(Conclusión.)

(Feanse los números 4584 y 85.)

6.a Administrar y liquidar por sí ó por 
persona que nombren, bajo su responsa
bilidad, la testamentaría ó abintestato, sin 
que la Autoridad local tenga que interve- j 
nir en estas operaciones, salvo si súbdi
tos del país ó de una tercera Potencia tu
viesen que hacer valer derechos en la su
cesión, pues en este caso, si se suscitasen , 
dificultades procedentes principalmente de 
alguna reclamación que dé lugar á con
tiendas entre partes, no teniendo los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsules ó 
Agentes consulares derecho para dirimirla 
ó resolverla, deberán conocer de ella

los Tribunales del pais, á los que corres
ponde proveer y faltar sobre la misma.

Los referidos Agentes consulares obra
rán entónces como representantes de la 
testamentaria ó abintestato, es decir, que 
conservando la administración y el dere
cho de liquidar definitivamente la hereu- 
cia, como también el de realizar ventas de 
efectos en los términos anteriormente pre
venidos, velarán por los intereses de los 
herederos, pudiendo designar los Aboga
dos encargados de sostener sus derechos 
ante los Tribunales, bien entendido que 
suministrarán á estos todos los papeles y 
documentos oportunos para ilustrar la 
cuestión que se someta á su fallo.

Dictada la sentencia, los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules ó Agen
tes consulares deberán ejecutarla, si de 
ella no se interpusiese apelación, y con
tinuarán entónces de pleno derecho la li
quidación que se haya suspendido hasta 
la terminación del litigio:

Y 7/ Organizar, si ha lugar á ello, 
la tutela ó cúratela, con arreglo á las le
yes de su pais.

Art. 21. Si muriese un español en 
Francia ó un francés en España en algún 
punto donde no haya Agente consular de 
su nación, la Autoridad territorial compe
tente procederá con arreglo á la legisla
ción del pais, al inventario de los efectos 
y á la liquidación de los bienes que dejare, 
debiendo dar cuenta en el plazo mas bre
ve posible del resultado de sus operacio
nes á la Embajada ó Legación correspon
diente, ó al Consulado ó Viceconsulado 
mas próximo al lugar en que se haya in
coado el abintestato ó testamentaría.

Pero desde el momento en que se pre
sente por sí ó por medio de algún dele- 
gado'el Agente consular mas inmediato al 
punto donde radique dicho abintestato é 
testamentaría, la intervención de la Au
toridad local habrá de ajustarse á lo pres
crito en el artículo 20 de este Convenio,

Art. 22. Los cCónsules generales. 
Cónsules y Vicecónsules ó Agentes consu
lares de ambas naciones conocerán esclu- 
sivamente de los autos de inventario y de 
las demas diligencias preventivas para la 
conservación de los bienes hereditarios de
jados por la gente de mar y pasajeros 
de su pais que fallecieren en tierra Ó á
bordo de los buques del mismo, duran
te el viaje, ó en el puerto adonde arri-
Baren.

Art. 23. LosUónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consulares 
podrán ir por sí ó enviar un delegado su
yo á bordo de los buques de su nación, 
despuesque hayan sido admitidos á plática, 
interrogar á los Capitanes y tripulaciones; 
comprobar sus papeles de navegación.; to
marles declaraciones sobre sus viajes, desti
no y ocurrencias de la travesía; formar’es 
los manifiestos^ y facilitarles el despacho 
de sus buques, y finalmente, acompañar
los á los Tribunales de justicia y á las 
oficinas de la administración del país parí 
servirles <le intérpretes y agentes en los 
negocios que tengan que seguir ó deman
das que hayan de entablar.

•Los funcionarios del orden judicial y los 
Guardas y Oficiales de h Aduana no po
drán en ningún caso practicar visitas ó re

: gistros á bordo de los buques sin que los 
acompañe elCónsubó Vicecónsul de la na
ción á que aquellos pertenezcan.

Asimismo deberán pasar oportuno avi
so á dichos Agentes consulares para que se 
hallen presentes en las declaraciones que los 
Capitanes y tripulantes tengan que pres
tar ante los Tribunales y oficinas locales, 
a fin de evitar cualquier equivocación o 

j falsa inteligencia que pudiera perjudicar a 
I la recta administración de justicia.
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El aviso que para estos actos ú otras 
diligencias análogas se dirigirá á los Cón
sules ó Vicecónsules, indicará una hora 
precisa; y si los Cónsules ó Vicecónsules 
dejaran de concurrir por sí ó por delega
do, se procederá al acto sin su presencia.

Art. 2í. En todo lo concerniente á la 
policía de los puertos, la carga y descar
ga de los buques, y á la seguridad de las 
mercancías, bienes y efectos, se observa
rán las leyes, estatutos y reglamentos del 
pais.

Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares estarán en
cargados esclusivamente del orden interior 
á bordo de los buques mercantes de su 
nación, y dirimirán por sí solos las cues
tiones de cualquier género que ocurran 
entre el Capitán, los Oficiales y los mari
neros, y con especialidad las relativas á 
su soldada y al cumplimiento de los com
promisos recíprocamente contraídos.

Las Autoridades locales no podrán in
tervenir si no cuando los desórdenes que 
ocurran á bordo de los buques sean de tal 
naturaleza que perturben ia tranquilidad 
ó el orden publico en tierra ó en el puer
to, ó cuando una persona del pais ó no 
inscrita en el rol del buque se halle mez
clada en los desórdenes promovidos.

En todos los demas casos las referidas 
Autoridades se limitarán á ausiliar eficaz
mente á los Cónsules y Vicecónsules cuan
do estos lo requieran para hacer arrestar 
y conducir á la cárcel á alguno de los in
dividuos inscritos en el rol del buque, siem
pre que por cualquier motivo lo juzguen 
conveniente.

Art. 2o. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consulares 
podrán hacer arrestar y enviar, sea á bor
do, sea á su pais, los marineros y cualquie
ra otra persona que forme parte de la 
tripulacian de los buques mercantes de 
su nación que hubiesen desertado de los 
mismos.

A este fin deberán dirigirse por escrito 
á las Autoridades locales competentes, y 
justificar, mediante la presentación del rol 
del buque ó de un estrado de este docu
mento, ó mediante copia auténtica del 
mismo si el buque hubiese partido, que 
las personas que se reclaman formaban real
mente parte de la tripulación. En vista de 
esta petición, así justificada, no podrá ne
garse la entrega de tales individuos. Se 
dará ademas á dichos Agentes consulares 
toda asistencia y ausilio para buscar y ar
restar á estos desertores, los cuales serán 
reducidos á prisión y estarán mantenidos 
en las cárceles del pais, á petición y á 
espensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta 
que este encuentre ocasión de hacerlos 
regresar á su patria.

Este arresto no podrá durar mas de 
tres meses, pasados los cuales, mediante 
aviso al Cónsul con tres días de anticipa
ción, será puesto en libertad el arrestado, 
y no se le podrá volver á prender por el 
mismo motivo.

Esto no obstante, si el desertor hubie
se cometido algún delito en tierra, podrá 
la Autoridad local diferir la estradicion 
hasta que el Tribunal haya dictado la sen
tencia, y esta haya recibido plena y ente
ra ejecución.

Las altas Partes contratantes convienen 
en que los marineros y otros individuos 
de la tripulación, súbditos del pais en que’ 
tenga lugar la deserción, están esceptua- 
dos de las estipulaciones del presente ar
tículo.

Art. 26- Siempre que no hubiese es- 
tipulacioo en contrario entre los armado
res, cargadores y aseguradores, las averías 

sufran en la navegación los buques 
de los dos países que entren en los puer

tos respectivos, ó lleguen de arribada á 
los mismos, serán arregladas por los Cón
sules generales, Cónsules y Vicecónsules 
de su nación, á no ser que súbditos del 
pais en que residan dichos Agentes ó de 
nna tercera Potencia se hallaren interesa
dos en estas averías, pues en tal caso cor
responderá su conocimiento y regulación 
á la Autoridad local competente, si no 
media compromiso ó avenencia entre to
dos los interesados.

Art. 27. Cuando naufrague ó encalle 
algún buque perteneciente al Gobierno ó 
á los súbditos de una de las altas Poten
cias cntratantes en el litoral de la otra, 
las Autoridades locales deberán ponerlo en 
conocimiento del Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular del distri
to, ó en su defecto en el del Cónsul ge
neral, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular mas próximo al lugar donde haya 
ocurrido el accidente.

Todas las operaciones relativas al salva
mento de los buques españoles que hubie
sen naufragado ó varado en las aguas ter
ritoriales de Francia serán dirigidas por 
los Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules ó Agentes consulares de España; y 
recíprocamente todas Iss operaciones rela
tivas al salvamento de los buques france
ses que hubiesen naufragado ó varado en 
las aguas territoriales de España serán di
rigidas por los Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
de Francia.

La ntervencion de las Autoridades lo
cales tendrá lugar únicamente en los dos 
países para facilitar á los Agentes consu
lares los ausiiios que necesiten, man
tener el orden y garantir los intereses de ' 
los salvadores que no pertenezcan á la 
tripulación, y asegurar la ejecución de las 
disposiciones que deban observarse para la 
entrada y salida de las mercaderías salva
das.

En ausencia y hasta la llegada de los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes consulares, ó bien de las 
personas que á este fin delegaren, las Au
toridades locales deberán tomar todas las 

i medidas necesarias para la protección de 
los individuos y la conservación de los efec
tos que se hubieren salvado del naufragio.

Por la intervención de las Autoridades 
locales en cualquiera de estos casos no se 
ocasionarán costas de ninguna especie, 
fuera de los gastos á que dén lugar las 
operaciones del salvamento y la conser
vación de los objetos salvados, y de los 
eventuales á que están sujetos en se
mejantes circunstancias los buques nacio
nales.

En caso de duda sobre la nacionalidad 
de los buques náufragos, las disposiciones 
mencionadas en el presente artículo serán 
de la esclusiva competencia de la Autori
dad local.

Las altas Partes contratantes convienen 
ademas en que las mercancías y efectos 
salvados no estarán sujetos al pago de nin
gún derecho de aduana, á ménos que no 
se destinen al consumo interior.

Art. 28. En todo lo concerniente á 
la colocación de los buques, su canga y 
descarga en los puertos, diques y radas 
de los dos Estados, al uso de los alma
cenes públicos, grúas, balanzas y otras 
máquinas semejantes, y en general á to
das las facilidades y disposiciones respec
to á las arribadas, permanencia, entradas 
y salidas de los buques, se concederá en 
los dos países sin diferencia alguna, el 
trato nacional, siendo la intención de las 
altas Partes contratantes establecer en es
to la mas perfecta igualdad entre los súb
ditos de ambas naciones.

Art. 29. Todas las disposiciones del

presente Convenio serán aplicables y ten
drán ejecución, así en la Península espa
ñola é islas adyacentes, Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa abiertas ó que en 
adelante se abrieren al comercio estran- 
jero, como en Francia y sus provincias de 
la Argelia.

Sin embargo, atendida la situación es
pecial en que se halla la Argelia, el Go
bierno de S. M. Católica no se opondrá 
á que los súbditos españoles establecidos 
en ella tomen las armas, en caso de ur- | 
gencia, con permiso de la Autoridad fran
cesa, para la defensa de sus hogares, pe
ro de ningún modo podrán ser movili
zados.

Art. 30. Todas las cláusulas de este 
Convenio concernientes á las testamen
tarías y abintestatos y naufragios y sal
vamentos, serán aplicables á las posesiones 
Ultramarinas de uno y otro Estado, con 
las reservas contenidas en el régimen es
pecial á que están sometidas dichas po
sesiones.

Queda convenido ademas que los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsules ó ¡ 
Agentes consulares respectivos, así como 1 
los Cancilleres, Secretarios, Alumnos ó 
Agregados consulares, gazarán en los dos 
paises de todas las exenciones, prerogati
vas, inmunidades y privilegios actualmen
te concedidos ó que lleguen á concederse 
á los Agentes de la misma clase de lana- 

‘ cion mas favorecida.
Art. 31. El presente Convenio estará 

en vigor por espacio de 10 años, á contar 
desde el día en que se canjeen las rati
ficaciones; pero si ninguna de las altas 
Partes contratantes hubiese anunciado ofi
cialmente á la otra un año ántes de es
pirar el término la intención de hacer ce
sar sus efectos, continuará en vigor por 
ambas partes hasta un año después de que 
se haya hecho dicha declaración, cualquie
ra que sea la época en que esta haya te
nido lugar.

Art. 32. El presente Convenio será 
aprobado y ratificado por las dos altas 
Partes contratantes, y las ratificaciones se 
canjearán en Madrid en el término de dos 
meses, ó ántes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Con
venio, y estampado en él el sello de sus 
armas.

Hecho en Madrid por duplicado el día 
siete de enero del año de gracia de mil 
ochocientos sesenta y dos.

Su Majestad el Emperador de los fran
ceses ratificó este Convenio el 26 de fe
brero del presente año de 1862, y S. Ma
jestad la Reina el 4 de marzo.

Las ratificaciones se canjearon en Ma
drid el 7 del mismo mes.

^Gaceta del 15 de marao.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado á D. Francisco de Luxán.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

5
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente de la Sec

ción de Hacienda del Consejo de Estado á 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Cosejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado á D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.— Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministro, Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mí Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Esta- 
tado á D. Alberto Valdrich, Marques de 
Vallgornera.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De Conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Santiago Otero y Velazquez, com
prendido en la categoría tercera del artí
culo 6.° de la ley relativa á la organización 
y atribuciones del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Guerra y Ma
rina del espresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar- 
( zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es

tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. José del Villar y Salcedo, com
prendido en la categoría tercera del artí-» 
culo 6.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de lo Con
tencioso del espresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oído el Presi
dente del Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado á D. José de Castro y Orozco, 
Marques de Gerona.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:

La índole especial de las obras públi
cas encomendadas á este Ministerio exige 
que las mas importantes se realicen por 
empresas constituidas con este objeto: es, 
pues, necesario facilitarles Ingenieros para 
asegurar la buena ejecución, que interesa 
tanto al Estado como á las mismas compa
ñías concesionarias.

Si hasta ahora se ha luchado con la es
casez de personal que impedía satisfacer 
esta clase de atenciones y las que tiene á 
su cargo la Administración, hoy que el 
cuerpo de Ingenieros va tomando mayor 
incremento, parece llegado el caso de po
ner en armonía con esta circunstancia las 
reglas que han de observarse para la sali
da de los que se destinan al servicio par
ticular.

Así obtendrán las empresas facilidad de 
hallar empleados facultativos, el Estado se
guridad de la buena ejecución de las obras? 
y los Ingenieros medios de ampliar sus co
nocimientos y de acrecer su esperiencia en 
provecho del servicio público y honra del 
cuerpo á que pertenecen.

La prudente limitación que se establece 
prohibiendo que pasen inmediatamente al 
servicio de las empresas los encargados de 
inpeccionarlas, aleja los inconvenientes que 
de esto pudieran tal vez seguirse, así como 
las disposiciones que, á imitación de otros 
institutos análogos, fijan la situación de 
los Ingenieros, compensan el derecho que 
se reserva el Estado de llamarlos de nue
vo á su servicio cuando lo juzgue conve
niente.

El Ministro que suscribe, al proponer la 
modificación del Real decreto de 22 de ju
lio de 1857, cree haber hallado medio de 
satisfacer los exigencias del servicio de 
obras públicas con las disposiciones del 
adjunto proyecto de decreto que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de presentar á la aprobación de 
V. M.

Madrid 19 de marzo de 18G2.—SE
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M.—El 
Marques de la Vega de Armijo.

Re a l  d e c r e t o .

En atención á las razones que Me ha es- 
puesto mi ministro de Fomento, de acuer
de con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El ministro de Fomento 

podrá autorizar á los Ingenieros del cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, que 
cuenten á lo ménos cuatro años de servi
cio al Estado, para pasar al de corporacio
nes, empresas ó particulares. Ala solicitud 

un Inge
niero deberá necesariamente acompañar el 
documento que acredite la aceptación por 
parte de éste.

Art. 2.° Concedida la autorización, el 
Ingeniero cesará de percibir sueldo del Es
tado, y será declarado supernunmerario en 
el cuerpo.

Art. 3.° En virtud de esta declaración 
se darán los ascensos de escala en el cuer
po, siempre que los Ingenieros en quienes 
recaigan cuenten dos años en el empleo 
que sirvan.

Art. 4.° Los cinco primeros años que 
los Ingenieros permanezcan con autoriza
ción al servicio de particulares les se
rán de abono para sus derechos pasivos, 
y durante el mismo período oblarán á los 
ascensos que puedan corresponderles en el 
cuerpo. Trascurrido aquel plazo, no con
servarán otro derecho que el de ingresar 

para utilizar los servicios de alg

en la escala en el lugar que ocupaban al 
cumplirse los cinco años.

Art. 5.° No se autorizará para pasar 
al servicio de una empresa al Ingenierio 
encargado de su inspección, ni á los que 
hubiesen ejercido este cargo á no haber 
trascurrido tres años desde que cesaron en 
su desempeño.

Art. 6.° El Ingeniero que se halle al 
servicio de una empresa necesitará autoriza
ción especial para pasar al de otra, contán
dose siempre desde la primera el plazo á 
que se refiere el art. 4.°

Art. 7.° En los meses de enero y julio 
de cada año los Ingenieros destinados al 
servicio particular darán parte á la Direc
ción general de Obras públicas de los tra
bajos en que se hubieren ocupado en el an
terior semestre.

Art. 8.° El Ministro de Fomento podrá 
revocar en cualquier tiempo la autorización 
concedida á los Ingenieros para que pres
ten sus servicios á las corporaciones, em
presas ó particulares.

Art. 9.° Queda derogado el Real de
creto de 22 de julio de 1857.

Dado en Palacio á diez y nueve de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de Fomento, Antonio de Aguilar y 
Correa.

(Gacela del 23 de marzo.)

Instrucción pública.—Negociado 4.°

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha dig
nado declarar que los Regentes de segun
da clase y los Preceptores de latinidad y 
humanidades tienen aptitud legal para ha
cer oposición á las cátedras de Institutos 
de segunda enseñanza, para cuyo desem
peño no exigía mayores títulos académicos 
la legislación vigente en la época en que 
los referidos Profesores recibieron sus tí
tulos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de marzo de 1852.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta del 22 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe do la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el espediente de autorización negada 
por V. S, al Jues de primera instancia de 
Valverde del Camino para procesar á José 
Domínguez, alguacil de Zalamea, ha consul
tado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
espediente en que el Gobernador de la,pro
vincia de Huelva ha negado al Juez de pri
mera instancia de Valverde del Camino la 
autorización que solicitó para procesar á 
José Dominguez, alguacil de Zalamea.

Resulta que, por hallarse inútil la cárcel 
del partido, fueron trasladados interina
mente á la de Zalamea dos presos con cau
sa pendiente:

Que no habiendo Alcaide en la cárcel de 
Zalamea, quedó encargado de la custodia 
de dichos presos el alguacil del Ayunta
miento por habitar en la mima cárcel; y 
habiendo entrado en la mañana del 28 de 

octubre de 4860 á hacer la requisa de 
costumbre, encontró que por un agujero 
practicado en el techo contra el tejado se 
habían fugado los dos Presos durante la 
noche anterior:

Que dado parte inmediatamente al Al
calde por el alguacil, instruyó aquel el 
oportuno sumario en el cual declararon 
peritos que el agujero podía dar salida 
á un hombre: que se había hecho ar
rancando una tabla medio podrida de 
las que forman el techo, y en seguida 
varias tejas sujetas con barro, operación 
en qae podía haberse invertido una ho
ra. También resultó que la evasión pare
cía haberse verificado descolgándose los 
presos del tejado á un corral inmediato de 
un hospital; que el alguacil tenia su ha
bitación en la parte opuesta á la en que 
los presos se hallaban encerrados; que un 
vecino creyó haber oido uno ó dos golpes 
en la mrdrugada del dia de la evasión, y 
por último, que el alguacil hizo las requi
sas ordinarias en el dia anterior:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Pro
motor, dirigió el procedimiento contra el 
alguacil por considerarle responsable como 
si fuese Alcaide, limitándose á ponerlo en 
conocimieto del Gobernador en virtud de 
estimar al interesado sujeto á la Autoridad 
judicial:

Que suscitóse cuestión sobre si la auto
rización era ó no necesaria, hasta que á 
propuesta de esta Sección recayó resolución, 
declarando necesario aquel requisito; y en 
su virtud pidióse por el Juez la autoriza
ción, que fué denegada por el Gobernador 
después de oir al interesado y al Consejo 
provincial, fundándose en que no se ha 
justificado connivencia, malicia ni negligen
cia por parte del alguacil en la evasión de 
los presos.

•Considerando que no resulta del espe
diente circunstancia alguna que induzca á 
presumir culpabilidad en el alguacil de Za
lamea por la evasión de los presos, y antes 
por el contrario, la notoria inseguridad 
de la cárcel, y la diligencia con que apa
rece haber obrado adoptando las precau
ciones debidas en la noche misma de la 
fuga, alejan toda sospecha de connivencia 
por parle del alguacil;

La Sección opina que debe confirmase 
la negativa del Gobernador de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de ‘ conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.S. muchos años. Madrid L° 
de marzo de 4862. — Posada Herrera señor 
Gobernador de la provincia de Huelva.

(Gacela del 19 de marzo.) 

Subsecrciaría. =Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Manresa para procesar á D. José An
tonio Aran, Secretario del Ayuntamiento 
de Artés ha consultado, entre otras cosas, 
lo siguiente:

«Escmo Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Barcelona ha negado al 
Juez de primera instancia de Manresa la '

autorización que solicitó para procesar á 
D. José Antonio Arán, Secretario del 
Ayuntamiento de Artés.

Resulta:
Que el Teniente de Alcalde de dicho 

pueblo denunció al Juzgado el hecho de 
haberse presentado el Secretario referido 
en una junta de electores y mayores con
tribuyentes que se estaba celebrando pa
ra tratar de reclamaciones sobre listas 
electorales; y dirigiéndose al denunciante, 
que presidia la reunión, con descompasados 
gritos le llamó por dos ó tres veces per
turbador del orden, y que no le recono
cía para nada á pesar de ser Teniente de 
Alcalde:

Que instruidas diligencias, resultó cier
to el hecho, añadiendo el denunciante en 
su ratificación que el Alcalde reside en una 
casa de campo, razón por la cual acordó 
el Teniente la celebración de la junta, en 
virtud de una instancia presentada por va
rios contribuyentes quejándose de no ha
ber sido atendidos en las reclamaciones 
que habían formulado con motivo de al
teraciones hechas en las listas para las 
elecciones municipales; y cuando el Se
cretario se presentó en la jnnta, iba 
acompañado del Alcalde, siendo ambos in
vitados por el Presidente para tomar par
te en la reunión:

Que el Promotor fiscal opinó que debía 
sobreseerse en las diligencias, porque el 
hecho imputado al Secretario no podia 
calificarse de desacato en atención á que 
el Teniente de Alcalde no funcionaba co
mo tal en la junta, ni podia considerarse 
como superior inmediato del Secretario; y 
aun en el caso de que las palabras diri
gidas por este á aquel fueren calificadas 
de injuria ó calumnia, no podia seguirse 
el procedimien de oficio:

Que el Juez, difiriendo del Promotor, 
halló méritos bastantes para proceder por 
desacato, conforme á los artículos 192 y 
193 del Código penal, y en su consecuen
cia pidió la autorización; pero el Goberna
dor, después de pedir informe al Alcalde 
(quien lo evacuó negando los hechos cons
titutivos de la denuncia), negó la autori
zación de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que no puede hacer
se cargo al Secretario de Artés del delito 
de desacato.

Considerando que el Secretario del 
Ayuntamiento de Artés, si bien se presen
tó acompañado del Alcalde en la junta 
convocada por el Teniente, no puede de
cirse que en aquel acto ejerciese las fun
ciones piopias de su cargo de Secretario, 
puesto que la ley no le autorizaba para 
intervenir oficialmente en la jnnta, y por 
lo tanto se entiende que tomó participación 
en el asunto como simple particular y no 
como empleado administrativo;

La mayoría de la Secccion opina que 
es innecesaria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad cot 
lo consultado por la mayoría de la referi
da Sección, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.° de marzo de 1862.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

(Gaceta del 20 de marzo.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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